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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

       REF: TENENCIA 2019-

0011.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 140  DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 2020.  

 

  

 

       Por cuanto el término dado en auto del 27 de octubre del 

año en curso venció en silencio, REMITANSE por parte de la 

secretaría de este Despacho, por correo electrónico a la parte 

demandada y su apoderado, el informe de visita social contenido 

en el Despacho Comisorio No. 02 del 14 de febrero del año en 

curso.         

  

NOTIFÍQUESE 
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